
IMPUESTOS 

TASAS 

CONTRIBUC
IONES 

ESPECIALES 

Tributo exigido sin contraprestación, cuyo hecho generador 
está constituido por negocios, actos o hechos de naturaleza 
jurídica o económica que ponen de manifiesto la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo. 

Son las obligaciones que establece el Estado, cuya 
prestación en dinero se exige con el propósito de 
obtener recursos para el cumplimiento de sus fines. 

Tributo cuya obligación tiene como hecho generador la 
prestación efectiva o potencial de un servicio público 
individualizado al contribuyente. 

Tributo cuya obligación tiene como hecho generador beneficios derivados 
de la realización de obras públicas o de actividades estatales y cuyo 
producto no debe tener un destino ajeno a la financiación de las obras o 
las actividades que constituyan el presupuesto de la obligación. 

OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA 

Tributo exigido sin contraprestación, cuyo hecho generador 
está constituido por negocios, actos o hechos de naturaleza 
jurídica o económica que ponen de manifiesto la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo. 

TRIBUTOS 

SUJETO PASIVO 

El obligado al cumplimiento de las 
prestaciones tributarias, sean en 
calidad de contribuyente o en calidad 

•Son quienes realizan o 
respecto de los cuales se 
verifica el hecho generador 
de la obligación tributaria. 

Contribuyentes 

•Es el presupuesto 
establecido por la ley por 
cuya realización se origina 
el nacimiento de la 
obligación tributaria. 

Hecho 
generador •Es la cuantificación 

económica del hecho 
generador expresada en 
moneda de curso legal y es 
la base de cálculo para la 
liquidación del tributo. 

Base imponible 
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Obligaciones 
formales 

Obligaciones 
de pago 

DEBERES Y 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

PROCEDIMIENTOS 
TRIBUTARIOS 

Notificaciones 

Liquidación 
de oficio del 

tributo 

La repetición 
o devolución 

de los 
impuestos 

Solvencia y 
autorización 

Régimen 
sancionatorio 
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